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Núm. 4.563
l

GOBIERNO CIVIL
DELA PROVINCIA DE ZAHAGOZA

COLEGIOS ELEG I ORALES

En cumplimiento de la vigente Ley 
Electoral se hacen públicos los loca
les en que han de instalarse los Co
legios electorales en las distintas po
blaciones de esta provincia, para las 
elecciones a Procuradores en Cortes 
representantes de la familia, que han ¡ 
de celebrarse el dia lo de octubre del * 
corriente año:

(Continuación: Véase "B. 0.” n.9 211) '

ACERED. — Sección única: Escuela de 1 
párvulos.

AGUILON. — Sección única: Escuela 
de niñas.

ALARBA. — Sección única: Local de : 
sesiones del Ayuntamiento.

ZvLMOCHUEL. — Sección única: Escuela | 
mixta.

ALMON'ACID DE LA CUBA. — Sección ; 
única: Antiguas escuelas de niños. ¡

LA ALMUN1A DE DOÑA G0D1NA.—Sec- ; 
ción primera: Planta baja del Ayun- , 
tamiento (plaza de España, núme- ' 
ro 1). — Sección segunda: Escuela ; 
graduada de niños, primer grado 1 
(calle Extramuros).

AMiBEL. — Sección única: Grupo esco
lar (Sanjuán, número 17).

AN1 ÑON .—Sección única: Escue 
cional de niños, número 1 (calle Gas
ea, número 8).

B1EL. — Sección única: Escuela de 
niños, número 1.

BIOTA. — Sección única: Local inde
pendiente en 12 pl^’-ta baja de la 
Casa Consistorial (sito en la plaza 
del Generalísimo Franco, núm. 22).

BOQU1ÑEN1. — Sección única: Anti
gua escuela de párvulos, hoy ofici
nas de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos (García, nú
mero 2).

EL BURGO DE EBRO. — Sección única: 
Local de la planta baja de la Casa 
Consistorial, (en la calle Mayor, nú
mero 101), de este pueblo.

CABAÑAS DE EBRO. — Sección única. 
Escuela unitaria de niños (calle Cal
vo Sotelo, 15).

CABOLAFUENTE. — Sección única: Es
cuela de niños.

CALATAYmUD. — Distrito primero. Sec
ción primera: Grupo escolar, Ramón 
y Cajal. — Distrito primero. Sección 
segunda: Grupo escolar, Ramón y 
Cajal. — Distrito segundo. Sección 
primera: Grupo escolar, Sancho y 
Gil. — Distrito segundo. Sección 
segunda: Grupo escolar, Ramón y 
Cajal. — Distrito tercero. Sección 
primera: Grupo escolar, Sancho y 
Gil. — Distrito tercero. Sección 
segunda: Grupo escolar, Sancho y 
Gil. — Distrito cuarto. Sección 
primera: Grupo escolar, Ramón y 
Cajal. — Distrito cuarto. Sección se-

Grupo escolar, casas bara
tas. — Distrito cuarto. Sección ter
cera: Grupo escolar, Ramón y Cajal.

CASTEJON DE ALARBA. — Sección 
única: Salón de sesiones del Ayunta
miento.

CERVERUELA. — Sección única: Escue" 
la nacional de niñas.

OETINA. — Distrito primero. Sección 
única: Escuela de párvulos sita en la 
Casa Consistorial, planta baja (pla
za de la Villa, número 19). — Dis
trito segundo. Sección única: Sec
ción central de la escuela graduada 
de niñas (sita en la calle de don 
Joaquín Sigüenza, número 1).

CODO. — Sección única: Salón del 
Ayuntamiento.

CODOS. — Sección única: Escuela de 
párvulos de la Agrupación Escolar.

: COSUENDA. — Sección única: Antigua 
escuela de niños (sita en plaza del 

i Mercado, número 2).

’ CUBEL. — Sección única: Antigua es
, cuela de niños.

| LAS CUEREAS. — Sección única: Es
cuela de niños.

' CH1PRANA. — Sección única: Salón 
sesiones Ayuntamiento.

' E^BID DE AR1ZA. — Sección única: 
I Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos (antigua escuela nacio
nal de niñas).

! FARASDUES. — Sección única: Local 
de la Hermandad Sindical de Labra
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dores y Ganadores (sito en la plaza 
Mayor, número I).

FARLETE. — Sección única: Escuela 
nacional de niños.

LOS PAYOS. — Sección única: colegio 
de niños.

F1GUERUELAS. — Sección única: Es
cuela unitaria de niños.

f OEmC/'JIJbr a S.-^Sección única: Gru
po encolar mixto.

FUENDETODOS. — S^bción única: Es
cuda nacional de niños.

GELSA. — Sección única: Escuela de 
párvulos.

GRISEL DE MONCAYO. — Sección úni
ca: Escuela mixta.

HERRERA DE LOS NAVARROS. — Sec
ción única: Escuela antigua de ni
ñas.

ISUER&E. — Sección única: Escuela 
de niños.

.lARABA. — Sección única: Escuela de 
párvulos.

JARQUE. — Sección única: Escuela 
nacional de niños, número I.

JAUL1N. — Sección única: Antiguo lo
cal del Juzgado.

LAGATA. — Sección única: Escuela de 
niños.

LETUX. — Sección única: Casa Con
sistorial.

LONGARES. — Sección única: Planta 
baja del edificio de las antiguas es
cuelas. (sito en la plaza de Espa
ña, número 2).

LUCENA DE JALON. —- Sección única: 
Salón de Jefatura local.

1 UMPIAQUE. — Sección única: Escue
la de niñas, número 1.

LUESMA. — Sección única: Escuela 
mixta.

MALPICA DE ARBA. — Sección única: 
Escuela nacional.

MESONES DE ISUELA. — Sección úni
ca: Escuela nacional de niñas.

MONEGRILLO. — Sección única: Es
cuela de párvulos (plaza de España, 
número l>.

MOZOTA. — Sección única: Locales 
del Ayuntamiento, (sitos en la pla
za de Teodoro García, número 1. 
antigua escuela de niños).

MUEL.— Sección única: Salón entra
da Casa Ayuntamiento.

i MURERO. — Sección única: Antigua 
escuela de niñas.

! MURILLO DE GALLEGO.—Sección úni
ca: Casa Consistorial.

MEDIANA DE ARAGON.—Sección úni
ca: Escuela nacional de niños, nú
mero 1.

MALON'. — sección única: Escuela de 
párvulos.

MONEVA. — Sección única: Antigua 
escuela de niños.

M0YUELA. — Sección única: Antigua 
■ escuela de niños.

NAVARDUN. — Sección única: Escuela 
de niños.

NIGÜELLA. — Sección única: Escuela 
de niños.

N'OMBREVILLA. — Sección única: Sa
lón de actos de la Casa Consistorial 
(calle Mayor, número 2).

NONASPE. — Sección única: Planta 
baja de la Casa Consistorial.

NOVA1 l.AS. — Sección única: Salón 
de sesiones del Ayuntamiento (pla
za del Castillo).

NOVILLAS. —■ Sección única: Escuela 
vieja de párvulos.

GRCAJO.—Sección única: Escuela na
cional mixta (antiguo local).

^Continuarán

SECCION QUINTA

Núm. 4.590

Comisaria de Anuas del Ebro

Nota-anuncio

Don Juan-Pascual Latorre Morláns 
solicita autorización para construir 
un muro de contención en el rio Ma- 
nubles, en el paraje denominado "Bal- 
deviguesca”. del término municipal de 
lorrijo de la Cañada (Zaragoza), con 
el fin de obligar a retornar al rio por 
su cauce primitivo.

El muro a construir tendrá una lon
gitud de 15 a 2q metros por 1,50 de 
altura.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta pe
tición dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Comisa
ria de Aguas, o ante la Alcaldía co
rrespondiente en que también se ex
pone al público este anuncio, dentro 
del plazo de veinte días, a partir de

la publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia o de aquella expo
sición en la Alcaldía, respectivamen
te, plazo durante el cual estará de 
manifiesto el expediente, a las horas 
hábiles, en las oficinas de esta Comi
saria de Aguas (General Mola, núme
ro 28, Zaragoza).

Zaragoza, 31 de agosto de 1967.— 
El Comisario. Jefe, Juan Reguart.

* * *

Núm. 4.591

Nota-anuncio

El Ayuntamiento de Alagón (Zara
goza) solicita autorización para rea
lizar obras de defensa en la margen 
derecha del rio Ebro en dicho térmi
no municipal. Las obras proyectadas 
consisten en el vertido de unos 2.000 
bloques de hormigón de 0,5 metros 
cúbicos de volumen, para evitar el 
arrastre de las tierras de la denomi
nada “Mejana Calvera”, situada inme
diatamente aguas arriba del puente 
existente, en la carretera di Alagón 
a Tudela.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo quienes 
se consideren perjudicados con esta 
petición dirigir por escrito las recla
maciones pertinentes a esta Comisa
ria de Aguas, o ante la Alcaldía co- 
rresp'óndiente en que también se ex
pone al público este anuncio, dentro 
del plazo de veinte dias, a partir de 
esta publicación en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia o de aquella ex
posición en Ja Alcaldía, respectiva
mente. plazo durante el cual estará 
de manifiesto el expediente, a horas 
hábiles, en las oficinas de esta Comi
saria de Aguas (General Mola, núme
ro 28, Zaragoza).

Zaragoza, 31 de agosto de 1967.— 
El Comisario, Jefe, Juan Reguart.

* * *

Núm. 4.592

Nota-anuncio

Don Fermín Martin Laborda solici 
ta autorización para efectuar el dra
gado de un islote existente en el cau 
ce del rio Ebro, en término municipal 
de Torres de Berrellén (Zaragoza), 
en el paraje denominado “Codera de 
Pola”. Las obras constituirán en la 
apertura de una zanja por el centro 
de dicho islote, al objeto de facilitar 
el que las avenidas abran cauce en el 
mismo y aminore el perjuicio quo 
ocasiona a las márgenes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo quienes se
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-consid ren perjudicados con- esta pe
tición dirigir por escrito las recla
maciones pertinentes ante esta Comi
saria de Aguas, o ante la Alcaldía co
rrespondiente en que también se ex
pone al público este anuncio, dentro 
del plazo de veinte dias, a partir de 
la publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia o de aquella expo
sición en la Alcaldía, respectivamen
te, plazo durante el cual estará de 
manifiesto el expediente, a las horas 
hábiles, en las oficinas de esta Comi
saría de Aguas (General M'ola, núme
ro 28. Zaragoza).

Zaragoza, 31 de agosto de 1967.— 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

♦ * *

Núm. 4.593

No ta-a nuncio

“Industrias Aragonesas del Embala
je”, S. A., (“IN'ADESA”), solicita la i 
concesión de un caudal de 18 litros 1 
per segundo, a derivar del rio Ebro, i 
en término municipal de Gallur (Za- ; 
ragoza), con destino a su utilización ■ 
en una fábrica de papel y cartón.

La toma de aguas se efectuará en 1 
la margen derecha del rio Ebro, entre i 
los desagües del Ayuntamiento de Ga- 1 
Hur y el de la empresa solicitante, ; 
mediante un tubo de 350 milímetros ¡ 
de diámetro, que conducirá las aguas ' 
hasta el pozo y desde el cual se ele
varían con un grupo moto-bomba de ; 
12 CV hasta el depósito receptor exis- ¡ 
tente en la fábrica.

El destino de las aguas es servir de 
vehículo para deshacer el papel vie
jo y preparar la pasta para la fabri
cación del cartoncillo. No existe pro
ceso de lejiado; el agua se devuelve 
al rio por un colector existente a es
casos metros aguas abajo del punto 
donde so proyecta la toma.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo quienes 
se consideren perjudicados con esta 
petición dirigir por escrito las recla
maciones pertinentes ante esta Comi
saria de Aguas, o ante la Alcaldía co 
rrespondiente en que también se ex
pone al público este anuncio, déntro 
del plazo de treinta dias, a partir de 
esta publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia o de aquella ex
posición en la Alcaldía, respectiva
mente, plazo durante el cual estarán 
de manifiesto el expediente y proyec
to, a las horas hábiles, en las ofici
nas de esta Comisaria de Aguas (Ge
neral Mola, número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 31 de agosto de 1967.— 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 4.550

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 
Precios máximos de venta al público

Pan: Piezas obligatorias

Flama: Piezas de 800 gramos, pe
setas 7.

Candeal: Piezas dt 800 gramos, pe
setas 7’30.

Notas:

I.J Piezas obligatorias.—Las pie- , 
zas obligatorias deben hallarse siem
pre a la vista y a disposición del pú
blico, expuestas con su peso y precio, 
en sitio bien visible del estableci
miento.

2/ Peso exacto.—Siendo ios pre
cios aprobados para la modalidad de 
venta de pan a peso exacto, o sea sin 
tolerancia alguna, es ine. "usable la 
verificación del peso del pan en cada 
/en tá.

3.9 ' Compensación. — Caso de no 
disponer de cualquiera de las piezas 
obligatorias, cada establecimiento 
entregará al consumidor el mismo 
peso de pan y al mismo precio de las 
piezas obligatorias, en piezas libres.

4.- Fijación de carteles.—En todos 
los establecimientos de venta de pan 
ha de haber un lugar muy visible pa
ra el público, además de este cartel, 
en el que se indican los precios y pe
sos de las piezas obligatorias, otro 
cartel donde se indicarán la clase, el 
precio y el peso de las restantes pie
zas libres.

Café

Tostado (extranjero)

Superior: dos kilos, 330 pesetas. Un 
kilo, 165. 500 gramos, 82’50. 250 
gramos, 41’50. 100 gramos, 16’50. 
50 gramos, 8’50.

Corriente: Dos kilos, 294 pesetas. 
Un kilo, 147. 500 gramos, 73’50. 250 
gramos, 37. 100 gramos, 15. 50 gra
mos, 7’50

Popular: Dos kilos, 238 pesetas. Un 
kilo, 119. 500 gramos, 59’50. 250 gra
mos, 30. 100 gramos, 12. 50 gramos, 
6 pesetas.

Nacional

Duboski: dos kilos, 252 pesetas. Un 
kilo, 126. 500 gramos, 63. 250 gramos, 
31’50. 100 gramos, 12’60. 50 gramos, 
6’30.

Robusta: Dos kilos, 238 pesetas. Un 
kilo, 119. 500 gramos, 59^50. 250 gra

mos, 30. 100 gramos, 12. 50 gramos, 
6 peseta>.

Liberia: Dos kilos, 234 pesetas. Un 
kilo. 117. 500 gramos. 58’50. 250 
gramos, 29’50. 100 gramos, 12. 50 
gramos, 6 pesetas.

Torrefacto (extranjero)

Superior: Dos kilos, 306 pesetas. Un 
kilo, 153. 500 gramos, 76’50. 250 
gramos, 38’50. 100 gramos, 15’50. 50 
gramos, 8.

Corriente: Dos kilos, 274 pesetas. 
Un kilo. 137. 500 gramos, 68’50, 250 
gramos, 34’50. 100 gramos, 14. 50 
gramos, 7.

Popular: Dos kilos, 224 pesetas.
Un kilo, 112. 500 gramos, 56 . 250 । gramos, 28 pesetas. 100 gramos, pese

' tas 11’50. 50 gramos, 6 pesetas.

Nacional

Duboski: dos kilos, 234 pesetas. Un 
| kilo, 117. 500 gramos, 58'50. 250 gra- 
, mos, 29’50. 100 gramos, 12. 50 gra- 
: mos, 6.

Robusta: Dos kilos, 224 pesetas. Un 
kilo, 112. 500 gramos, 56. 250 gra
mos, 28. 100 gramos, 11’50. 50 gra
mos, 6. ■

Liberia: Dos kilos, 218 pesetas Un 
krio, 109. 500 gramos, 54’50. 250 gra
mos, 27’50. 100 gramos, lí. 50 gra
mos, 5’50.

En todos los establecimientos de 
venta de café al público estarán ex
puestos los precios máximos estable
cidos para los cafés tostados y torre
factos de las distintas clases.

Arroz

Arroz blanco de regulación, clase 
primera, a granel, a 13’20 pesetas 
kilo. Si es matizado, 13’30 pesetas 
kilo. Si es envasado este arroz no po
drá aumentar su precio más de un 
10 por 100.

En todos los establecimientos deta
llistas deberá figurar en sitio visible 
un cartel en el que se indique láven
la de arroz clase primera y el precio. 
Igualmente exhibirán una muestra 
para la debida orientación dei pú
blico.

Si alguno de los establecimientos 
careciese de este arroz, vendrá obli
gado a facilitar a quien lo demande 
otras clases de calidad superior, al 
precio de la clase primera.

Aceite

Los almacenistas y detallistas ten
drán siempre a disposición de sus
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respectivas clientelas aceite de soja 
y, en su caso “aceite de semillas re_ 
finado”, a] precio de venta al público 
de 22 pesetas litro.

Todos los aceites se venderán enva
sados, a excepción de los de oliva, 
que podrán venderse a granel por las 
Cooperativas de producción cuando 
se trate de su propia cosecha, y por 
los economatos laborales y las Coope
ra-ivas de consumo a sus asociados.

Azúcar

Terciada, 15’40 pesetas kilo. Blan
quilla, 15’50 pesetas kilo. Pilé o 
granulado especial, 15’70. Cortadillo 
refinado, 18’30. Cortadillo refinado 
envasado en cajas de menos de un 
kilo, 20 pesetas kilo. Cortadillo refi
nado estuchado, 21'20 pesetas kilo.

En los precios indicados se hallan 
comprendidos todos los impuestos y 
márgenes comerciales.

En las localidades de esta provin
cia donde no exista fábrica de azú
car o almacén de mayorista podrá 
cargarse el coste estricto de trans
porte desde fábrica o almacén ma
yorista más próximo, sin exceder de:

Hasta 10 kilómetros d e distancia, 
0’10 pesetas kilo.

Por cada 10 kilómetros más o frac
ción, 0,05 pesetas kilo.

Carne congelada de vacuno

Los establecimientos que venden 
carne congelada de vacuno están obli
gados a tener un cartel indicativo y 
otro bien visible con los precios si
guientes:

Primera, 79 pesetas kilo.
Segunda, 56 pesetas kilo.
Tercera, 28 pesetas kilo.
Con prohibición absoluta de servirlo 

al público aj precio de la de sacrifi
cio directo.

Carteles de precios

Todos y cada uno de les eetableci- 
mientoB detallistas tendrán expuestos al 
público los precios de venta de los dis
tintos artículos, de cada uno de ellos 

y en la forma más clara j visible que ' 
sea posible.

Zaragoza, 1 septiembre de 1967.—El 
Gobernador civil, Delegado provincial 
de Abastecimientos y Transportes.

SECCION SEXTA

Núm. 4.587

ART1EDA

Subasta de pastos y caza

Acordado por la Corporación, y : 
previa autorización del Distrito Fo
resta], se saca a subasta el aprove
chamiento de pastos, durante el año 
forestal 1967-1968, para 300 reses la
nares, en el monte “Paco Cerrado y 
Abierto”, de este municipio, númoro 
179 del Catálogo, por el tipo de ta
sación de 10.500 pesetas en alza. La 
subasta tendrá lugar en la Casa Con 
sistorial a las doce horas del día 25 
de septiembre del año actual, y si 
quedara desierta la primera subasta, 
el día 30 del mismo septiembre, a 
la misma hora e iguales condiciones.

Caza: Superficie, 140 hectáreas. Ta
sación. al alza, 700 pesetas.

Artieda, 9 de septiembre de 1967. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.570

CASTEJON* DE VALDEJASA

Se anuncia al público que el próxi- 
nw día 23 de septiembre, a las diez 
horas, tendrá lugar la subasta de pas
tos de los montes números 139, 139 a) 
y 140, denominados monte “Común”, 
“Dehesa del Plano” y “Val de Caste- 

' llar", para 3.120 cabezas de ganado 
lanar, con arreglo a las condiciones 

i dictadas por el Distrito Forestal de 
Zaragoza.

El tipo de subasta será 145.000 pe
setas.

La subasta será adjudicada al me- 
■ jor postor.

Castéjón de Valdejasa, 7 de septiem- 
! bre de 1967—El Alcalde, José Conde. ,

Núm. 4.583

ARANDIGA

Durante el plazo de quince dias, a 
los efectos de reclamaciones, se ha
llan expuestos al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento los si
guientes documentos:

Ordenanza de sanidad veterinaria.
Expediente de suplemento de cré

dito.
Arándiga, 9 de septiembre de 1967. 

El Alcalde, Emilio Trasobares.

Núm. 4586

CERVERDELA

(on sujeción al Plan general y a 
los pliegos de condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento, el día 28 de sep
tiembre próximo y a las quince ho
ras y treinta minutos, bajo mi pre
sidencia o Concejal en que delegue, 
se celebrará la subasta en la Casa 
Consistorial de los aprovechamientos 
forestales siguientes:

Pastos: 'Dehesa Carrapaniza y Boa
lar”, número 98 del Catálogo de uti
lidad pública, para 400 lanares y ta
sación 3.400 pesefas en alza.

Si quedase desierta se celebrará 
otra segunda, el dia 30. a la misma 
hora, local y tasación.

Cerveruela, 8 de septiembre de 
1967.— El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.567

LA ZA1DA

Por el plazo de quince dias y a 
efectos reglamentarios se hallan ex
puestos en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento los documentos si
guientes:

1. Ordenanza de sanidad veterina
ria.

2. Ordenanza recogida de basuras.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
La Zaida, 9 de septiembre de 1967. 

El Alcalde, (ilegible).

P R t"' CIO DE INSERCIONES Y SUS
INSERCIONES

Sp soHcitarAn del Ex o d o ? Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todae jas inxerdones obUgatoriHi* o voltudariM qur 

ü o estén exceptuadas por di^pe^ción legal.
Pr k g io : En la “Parte oficia!”. 12 pesetas por linea o fracaon; en ' 

la ■‘Paite no oficial”, 16 pesetas por linee o fracción

R i ACIONES a ESTE BOLETIN
PRECIOS DE SUSCRIPCION

frirnestre ............................................. 150 poetas
Somestie .. .......................................   280 "
Año ....................................................... 500 •
Especial para Ayuntamientos: Año. 450 '

Venta de ejempiar mello: Del año comente. 4 pesetas; dei afio an- 
¡rior, 5, y de otros años, 6.

Todos los pagos se efectuarán ec la Administración, y de esta se solicitaran las suscripciones


